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P r e c i o d e • u t e e r l p e l o n 

Centros oficiales.— E n esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3,50 a l mes. 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—En esta capita l , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 a l se* 

mestre y 36 un ano, y fuera de ella, 12 al tr imestre , 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del B o t a r a , calle de P e -

tigroa, 3 entio. deba. .—Fuera de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D F . i V i K B C I t t i B l 

Anuncios oficiales de pago, linea o 

fracción 0'60 pesetas 
Idem particulares, linea o fracción. 1 '00 • 
. t í u u i e r o s u e l t o . EbO e é n t i m o t t * 

P a r t a ofi c i a I 
Su Majestad o! Rey Don A l 

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡áS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

cuantos impuestos o tr ibutos afecten 
a l desenvolvimiento de l a Sociedad, y 
l a devolución de las cantidades satis
fechas por los impuestos de derechos 
reales y T imbre a l a constitución de 
l a Sociedad por l a liquidación de l a 
escritura const i tut iva de l a m i s m a . 

Ministerio de Hacienda 
S U B S E C R E T A R Í A 

E n cumpl imiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 1 2 de l a 
Ley de 2 de Marzo de 1 9 1 8 , se p u b l i 
ca el presente anuncio en l a Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, a fin de que los que se con
sideren perjudicados con l a concesión 
de auxi l ios de que se trata , puedan, 
en el plazo de veinte días, contados 
desde l a fecha de l a publicación de l 
presente anuncio, formular protestas, 
exponiendo lo que ext imen les ivo a 
sus intereses. 

Los escritos de protesta, que debe
rán presentarse por duplicado y con 
referencia a una sola instanc ia cada 
uno, así como los de las Corporac io 
nes locales, en su caso, se presentarán 
en l a Delegación de Hac ienda de l a 
respectiva prov inc ia , o remit i r los por 
correo certificado a l a Subsecretaría 
del Minister io de Hac ienda . 

M a d r i d , 3 0 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l Subsecretario, P . de G a r n i c a . 

Número 1 8 6 . 
Fecha de entrada: 1 3 de J u l i o de 

1 9 1 8 . 
Pet ic ionar io : S indicato de promo

ción de negocios industriales y finan
cieros. S . A . (Madrid) . 

Industr ia que trata de essablecer o 
ampliar: D a r impulso a los negocios 
industriales, agrícolas, comerciales, 
mineros, financieros y obras públicas, 
y la creación de instituciones de cré
dito. 

A u x i l i o que sol ic i ta : Exención de 

Ministerio de la Gobernación 
R K A L O R D E N C I R C U L A R 

Siendo numerosos los A l ca ldes , 
Presidentes de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, que no han cum
pl ido e l servicio que se les encomendó 
de devolución en forma contestando 
los interrogatorios sobre mercado de 
trabajo, sírvase V . S. exc i tar e l celo 
de las precitadas Autor idades locales 
por C i r c u l a r inserta en los B O L E T I N E S 
O F I C I A L E S , para que dicho servicio se 
cumpla con la mayor urgenc ia . 

De R e a l orden lo digo a V . S . a los 
efectos indicados. Dios guarde a V . S. 
muchos años. M a d r i d , 2 7 de Sept iem
bre de 1 9 1 8 . 

P . A . 
J . R O S A D O . 

Señor Gobernador c i v i l de. . . 
(Gaceta del 2 8 de Septiembre) . 

C I R C U L A R 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o de F o m e n 
to, en telegrama fecha de h o y , comu
nica a este Gobierno lo siguiente: 

«Aplazada por R e a l orden de esta 
fecha l a apertura curso académico en 
escuelas especiales que dependen de 
este Min i s te r i o , sírvase V . E . hacer 
pública la notic ia en B O L E T Í N O F I C I A L 
de esa prov inc ia , para conocimiento 
interesados». 

Y en cumpl imiento de lo mandado 
por l a precedente disposición, se 
anuncia en este periódico of ic ial para 
su exacta observancia y conocimiento 
general . 

M a d r i d , 1.° de Oetubre de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López Bal leste 
ros y Fernández. 

Pesas y Medidas. 

C I R C U L A R 

E n cumpl imiento de l ar t . 6 0 d^l 
Reglamento de pesas y medidas, ha
go saber: 

Que l a aferición periódica anual de 
pesas y medidas y aparatos de pesar, 
en e l año actual , dará pr inc ip io en el 
partido jud ic ia l de S a n Martín de 
Valdeig les ias el día 7 de Octubre de 
este mes, destinándose dicho día a l a 
cabeza de partido y el resto del mes a 
los pueblos que lo const i tuyen, y que 
según el art . 6 1 del referido Reg lamen
to, el Ingeniero F i e l Contraste p a r t i 
cipará de oficio a los Sres . A lca ldes de 
los puebles. 

Espero de l celo de las autoridades 
locales, que cumpl imentando cuanto 
dispone el Reglamento vigente, ev i ta
rán todafalta a l mismo, faci l i tando tan
to al Ingeniero F i e l Contraste, como a 
sus Ayudantes , cuantos medios dis
pongan para e l mejor cumpl imiento de 
su importante misión of ic ial . 

M a d r i d , a 2 8 de Septiembre de 
1 9 1 8 . — E l Gobernador, L u i s López 
Bal lesteros . 

i 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
/üzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e inter ino 
de pr imera instancia del d is tr i to de 
l a Inc lusa de esta Corte , en los autos 
incoados por e l Procurador D . V i c e n 
te Turón y Boscá, a nombre de don 
José Manue l A m i a n o , contra D . R a 
miro López Pando , sobre realización 
de u n crédito hipotecario, cuyos autos 
se sustancian por el procedimiento 
jud i c ia l sumario en l a forma y térmi
no del artículo ciento tre inta y uno 
de l a vigente ley Hipo tecar ia , se saca 
a l a venta en pública subasta por se
gunda vez y término de veinte díaa, 
las siguientes 

fincas: 

P r i m e r a . — U n trozo de terreno o so- i 

l a r formado por los lotes nú
meros tres y cuatro de l solar 
número cinco de la t i e r ra t i t u 
lada y en e l s i t io del A r e n e r o , 
a l a derecha de l a Carretera de 
E x t r e m a d u r a , entre ésta y l a 
R e a l Casa de Campo, en tér
mino de esta Corte , cuyos dos 
lotes o trozos, como formando 
un solo predio, han sido segre
gados del referido solar núme
ro cinco, que todo él ocupaba 
seis m i l setecientos veinte me
tros cuadrados, y l a porción 
de l mismo que aquí se com
prende, ocupa una superficie 
de tres m i l trescientos sesenta 
metros cuadrados, equivalentes 
a cuarenta y tres m i l doscien
tos setenta y seis pias ochenta 
décimos cuadrados; y l i n d a : a l 
S u r o frente, con l a Carretera 
de E x t r e m a d u r a ; a l Es te o de
recha, con el lote número dos 
de l a finca total que se adjudi - / 

có a D . M a n u e l López Pando ; 
a l Oeste o i zqu ierda , con sola
res que formaron parte de l a 
t i e r ra del Arenero de los seño
res López de Pando , y a l N o r 
te o testero, con l a casa de 
Campo del R e a l P a t r i m o n i o . 
Suscr i ta en e l Registro de l a 
Prop iedad del d istr i to de Occ i 
dente de esta Corte , a cuya de
marcación pertenece, a l folio 
doscientos veinte del tomo no
vecientos t re inta y cuatro, ge
neral del A r c h i v o , ciento v e i n 
t iuno de l a Sección segunda, 
finca número dos m i l ciento 
cuarenta y siete, inscripción 
p r i m e r a . 

S e g u n d a . — U n a t ierra en término de 
Carabanchel Bajo, a l sit io de 
l a L a g u n a o Caño Roto , que es 
la parte central de la que pro
cede de mayor cabida, o sea e l 
lote le tra A : que l i n d a : a l 
Norte , con l a parcela B , de do
ña María Pando ; a l E s t e , com 
tierras de doña María Odiaga 
y del Marqués de Va lmed iano ; 
a l S u r , con la parcela C, da 



D . Fernando Pando ; y a l Oes
te, con el Camino de l a L a g u -
na , qno v a a l a H u e r t a de las 
Castañedas, y tiene una super
ficie de treinta y cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas. Inscr i ta 
en el Registro de l a Propiedad 
de Getafe, a cuya demarcación 
pertenece, a l fo'io ciento tre inta 
y dos del tomo novecientos 
ochenta y siete, l ibro cincuen
ta y cinco, de Carabanchel Ba jo , 
finca número cinco m i l seis
cientos sesenta y tres, inscr ip 
ción qu inta . 

^Tercera. —• Y otra t ierra en el mismo 
término de Carabanchel Ba jo , 
que es l a parcela A , parte del 
Oeste de l a t ierra situada a l a 
i zquierda de l a Carretera de 
E x t r e m a d u r a , entre ésta y el 
A r r o y o de A l u c h i , a l sit io del 
O l i v i l l o , conocida por el nom
bre de l a Fábrici del Almidón, 
de caber siete fanegas once ce
lemines y tres estadales, o sean 
dos hectáreas setenta y dos 
áreas; que l i n d a : a l Norte , con 
l a Carretera de Ext remadura y 
t ierra de los señores Urosas; 
a l E s t e , con l a parcela B , ad
judicada a doña María Pando y 
l a t ierra antes citada; a l S u r , 
con el A r r o y o de A l u c h i , y a l 
Oeste, con t ierra del Marqués 
de Socomayor y con l a Fábrica 
del Almidón, de D . José López, 
inscr i ta en el expresado Regis 
tro de l a Propiedad , a l folio 
ciento veintitrés del tomo no
vecientos ochenta y siete, l ibro 
cincuenta y cinco, de Caraban
chel Ba jo , finca número cinco 
m i l seiscientos sesenta y uno, 
inscripción quinta . 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
e l día veint inueve de Octubre próxi
mo, y hora de las tres de su tarde, en 
l a S a l a Aud ienc ia de este Juzgado , s i 
to en el piso pr inc ipa l de l a casa nú
mero 1 de l a calle del General Casta
ños , de esta Corte, lo que se anuncia 
a l público por medio de edictos, ha 
ciéndose saber que servirá de tipo pa
r a l a subasta de las tres fincas relacio
nadas l a cantidad total de cincuenta 
y dos m i l quinientas pesetas, importe 
de l setenta y cinco por ciento de la de 
setenta m i l pesetas, pactadas en l a 
escr i tura de constitución de hipoteca; 
qno las tres fincas salen a subasta en 
u n sólo lote, y no se admitirá postu
r a a lguna que sea inferior a la suma 
que queda expresada; que para tomar 
parte en aquélla deberán los l i c i tado-
res consignar previamente en la Mesa 
de l J u z g a d o o Establec imiento desti
nado a l efecto, el diez por ciento de 
l a suma mencionada, sin cuyo requi 
s ito no serán admitidos ; que los autos 
de referencia y las certificaciones de 
los Registros de l a propiedad a que 
se refiere l a regla cuarta en su apar
tado segundo del artículo ciento tre in
t a y uno de la vigente ley Hipoteca
r i a , estarán de manifiesto en l a Secre
taría de l infrascrito , entendiéndose 
que todo l i c i tador acepta como bas-

I 
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d a 26 de Sept iem
bre de 1918. 

V . e B.° 
E l Juez interino de pr imera instancia . 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

A n t e m i , 
Joaquín Argote . 

(A.—492) 

C O N G R E S O 

García y García (Tomás), hi jo de 
Jerónimo y de Bernarda , natura l de 
V a d i l l o de l a Sierra , de estado solte
ro, profesión albiñil, de tre inta y 
ocho a cuarenta años, de estatura ba
j a , pelo y ojos negros, nar iz aguileña, 
color bueno, domici l iado últimamente 
en l a calle del Mediodía Chica , núme
ro 12, procesado por tentat iva de es
tafa en causa núm. 185 de 1913, com
parecerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado instructor del distr i to 
de l Congreso, Secretaría del S r . N o -
v e l l a , a fin de notificarle el auto de l a 
S a l a , decretando su prisión; apercibi 
do que, de no verif icarlo, será decla
rado rebelde. 

M a d r i d , 2 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
P . S. 

Gabr ie l Arredondo . 
(Núm. 653) ( B . - 2 . 3 3 1 ) 

H O S P I C I O 
Casas Pérez (José de las), hijo de 

Pedro y de R i t a , natural de Santa 
Cruz de l a P a l m a (Canarias), de ve in 
titrés años, soltero, periodista, vecino 
de M a r t o r e l l , procesado en causa por 
estafa, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospieio o 
en l a Cárcel celular, con el fin de no
tif icarle el auto dictado con fecha de 
hoy, decretando su prisión y l l evar a 
efecto l a misma; apercibido que, de no 
veri f icarlo , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

M a d r i d , 2 de Septiembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(Núm. 652) (B.~-2.330) 

L A T I N A 
R o c h i n a Lacaba (Juan), natural de 

M a d r i d , de "estado [se i gnora , profe
sión mecánico dentista, de ve int icua
tro años, hijo deTManuel y Magdale 
na , domici l iado últimamente en esta 
C o r t e , procesado"por hurto , compare
cerá, en término de]diez días, ante e l 
J u z g a d o de l a L a t i n a , 1 Secretaría del 
S r . García Inés. 

(Núm¿704) B . - 2.356) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Pab lo López Malo , Abogado, 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Vie jo , accidentalmente. 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
c iv i les como mil i tares y demás A g o n -
teH de l a polioíajudieial, procedan a la 
busca y rescate de las caballerías que 
a l final se reseñan, que fueron sustraí
das en l a noche del seis a l siete del 
actual , a l vecino de G u a d a l i x de la 
S ie r ra , Anton io Vázquez, y caso de ser 
habidas sean puestas a disposición de 
este Juzgado con l a persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, s i no 
justif icaren su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías. 
U n caballo capón, de nueve años de 

edad, a lzada un metro cincuenta y 
cinco centímetros, de capa alazán, de 
raza española, no tiene marca de ga
nadería n i posee defecto físico. 

U n buche de dos años y medio de 
edad, a lzada un metro veintidós cen
tímetros, de capa ruc ia , raza española, 
no tiene marca de ganadería n i posee 
defecto físico. 

Cuyas caballerías estaban asegura
das en l a Compañía el Fénix Agríco
l a , y tienen las dos e l hierro de dicha 
Compañía en la na lga izquierda . 

Colmenar Vie jo , diez de Septiembre 
de m i l novecientos diez y ocho. 

Pab lo López M a l o . 
Diego Sánchez. 

(Núm. 781) (B.—2.432) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el expediente de juic io verbal de fa l 
tas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 467 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado so cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici 
l io y paradero, para que el día 11 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estud ios , número 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará e l perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i rva de citación en 
forma a Julián Muñoz Serrano, expi 
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 12 de Agosto 
de 1918. 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 516) (B .—2 .180 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 439 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 

al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que e l día 11 del 
mes de Octubre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante la Sala 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del qu 6 

forman parte, en concepto de Adjun
tos, los Sres. D . Bernardo Marín y 
D . J u l i o Piñán, e l cual se ha l la si
to an l a cal le de los E s t u d i o s , núm. 3, 

pr inc ipa l , para l a celebración del juicio, 
a l cual deberá concurr ir acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la 
intel igencia que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a B las Mardomingo M e r i n o , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 12 de Agosto d° 
1918. 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Seoretario, 
Franc isco A l v a r e z de Lara. 

(Núm. 516) (B.—2.179) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 454 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que el día 9 del 
mes de Octubre, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala 
Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del quo 
forman parte, en concepto de Adjun
tos, los señores D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñan, el cual se halla 
sito en l a calle de los Es tud ios , mime 
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io , al cual deberá concurr ir acom 
panado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valer
se; en l a inte l igenc ia que, de no veri 
ficarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a L u i s Peroda Morme lo , expido el 
presente para su inserción en el B O L E 
T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 12 de Agos to de 1918-

V.° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de Lara-

(Núm. 516) (B.—2.182) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
núm. 387 de orden, del año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite a la 
misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que el día 11 del 
mes de Octubre, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parto, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . Bernardo Marín y don 
J u l i o Piñán, el cua l se h a l l a sito en 
l a calle de los E s t u d i o s , núm. 8r 

pr inc ipa l , para l a celebración del jui-
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ció, a l cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse , en 
la intel igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Concepción Romeros , expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 2 de Agosto de 
1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 5 1 6 ) ( B — 2 . 1 8 1 ) 

E n el expediente de juicio verba l de 
faltas seguido en este Juzgado , bajo el 
núm. 8 4 3 de orden, de l año actual , 
contra A u r e a M i g u e l y Mateos y otra , 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
pos i t iva dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a A u r e a M i g u e l y Mateos, a l a 
pena de quince días de arresto y cos
tas, en rebeldía, siéndole de abono por 
haberlos y a sufrido durante l a instruc
ción del sumario , con exceso, y remí
tase certificación a l Reg i s t ro central 
de Penados. Así por osta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Ricardo M e l i n a . — E n r i q u e F e -
rrer .—Is idoro de Torros . 

Y con el fin de noti f icar el fa l lo i n 
serto a dicho i n d i v i d u o , expido el 
presente para su inserción en e l B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , en M a 
d r i d , a 7 de Septiembre de 1 9 1 8 . 

V . ° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 7 4 2 ) ( B . - 2 . 3 9 1 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n José D u r a n y H o r n o , Juez m u n i 

c ipa l de la v i l l a del E s c o r i a l . 
P o r medio de l a presente, y en v i r 

tud de providencia dictada en juic io 
verbal de faltas seguido en este J u z 
gado, sobre daños en l a propiedad, se 
c i ta , l l a m a y emplaza , a A n t o n i o C a 
brer izo , natura l de V i l l a de Fuente , 
(Soria), de edad de diez y ocho años, 
soltero, dependiente, y cuyo paradero 
en l a actual idad se ignora , para que, 
en término de cinco días, a contar des
de l a publicación de l a misma , com
parezca en este Juzgado a c u m p l i r el 
arresto de tres, que según sentencia 
de segunda instancia , le corresponden 
con mot ivo de su inso lvenc ia l l evada 
a efecto por el Juzgado munic ipa l de 
Zarzalejo (Madrid) ; apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que lo acordado tenga su 
debido cumpl imiento y sea inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia 
de M a d r i d , se extiende l a presente en 
E l E s c o r i a l , a 5 de Septiembre de 
1 9 1 8 . 

E l J u e z m u n i c i p a l , 
José D u r a n . 

(Núm. 7 2 1 ) ( B . - 2 . 4 2 8 ) 

Administración de Contribuciones 
de 'a provlacia de Madrid 

Casinos y Circuios de recreo. 

C I R C U L A R 

E s t a Administración ha de confec
cionar m u y en breve el documento co-
bratorio para el próximo año de 1 9 1 9 , 
referente a l impuesto sobre Casinos y 
Círculos de recreo que establece el ar
tículo 1 0 de la ley do Presupuestos, de 
3 1 de Marzo de 1 9 0 0 , con este mot ivo 
prevengo a los Alca ldes de los pueblos 
de esta prov inc ia remitan a esta de 
pendencia, dentro del término preciso 
de quinto día, a par t i r desde el de l a 
publicación de esta C i r c u l a r en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , relación de todos los 
Casinos y Círculos de recreo que exis
tan en sus respectivos términos m u 
nic ipales . 

L a s relaciones de que anter iormen 
te se habla , comprenderán los mismos 
Casinos y Círculos que actualmente 
vienen tributando por v i r t u d de los 
datos facilitados por los A l ca ldes en 
el aüo anterior , exc luyendo, tínica
mente los que hayan sido baja acor
dada por esta dependencia en el 
transcurso del año, y serán incluidos 
los que fueren a l t a , acompañando las 
declaraciones que las hayan mot ivado 
previamente informadas, s in perjuicio 
del cuidado exquisito que han de te
ner de que no quede n inguno s i n t r i 
butar; s i apareciere a lguno en estas 
condiciones, exigirán de los Pres iden 
tes de los Círculos o dueños de los 
locales declaración jurada, y s i lo que 
no es de esperar, se negaren a ver i f i 
carlo , lo pondrán en conocimiento de 
esta Administración, para l a del ibera
ción que corresponda. 

Se hará constar en el ducumenco o 
relación de que se trata , el nombre 
del Casino o Círculo, el de su P r e s i 
dente, calle y número donde se en
cuentra situado, importe del a l q u i l e r 
anual que satisface o renta íntegra 
ami l larada ; y en l a población donde 
no haya ningún Casino o Círculo, se 
acreditará este extreme por medio de 
l a oportuna certificación. 

Se l l a m a l a atención de los A l c a l 
des acerca de la impresc indib le nece
sidad de que los datos que suminis t ren 
para l a formación del padrón de refe
renc ia , sean fiel reflejo del verdadero 
a l q u i l e r o renta ami l larada con que 
los mencionados Casinos figuren, y en 
l a loca l idad donde haya dudas de su 
exact i tud , exigirán de los Presidentes 
de repetidos Casinos o Círculos, de
claración jurada bajo l a responsabi l i 
dad de estos señores, se consigne los 
antecedentes necesarios, bien entendi
do que en manera a lguna ha de haber 
l a más insignif icante ocultación, y 
contra los A lca ldes que lo consientan 
así como con los que este servicio no 
lo cumplan en el plazo al pr inc ip io 
fijado, s in excusa de ningún género, se 
decretarán las medidas de r i g o r que 
procedan. 

M a d r i d , 2 3 de Septiembre de 1 9 1 8 . 
E l A d m i n i s t r a d o r de C o n t r i b u -

buciones. 
A n g e l María do Montes. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
i 

D E 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 1 8 de Septiembre de 1 9 1 8 , 
esta Dirección general ha señalado e l 
día 2 6 del próximo mes de Octubre, 
a las diez horas, para l a adjudicación, 
en pública 1.A subasta, de las obras de 
acopios para conservación, incluso su 
empleo en los kilómetros 1 0 a l 2 3 de l a 
carretera Esca lona a So t i l l o , p rov inc ia 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 4 1 . 1 2 7 ' 3 8 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1 8 8 6 , en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s ituada en e l M i n i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto en dicho Min i s ter i o y 
en el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia 
de M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara 
ción de Carreteras del Min is ter i o de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 2 1 de Octubre pró
x imo , y en todos los Gobiernos c iv i les 
de Península, en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l ad 
junto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de l a expedición, nombre y población 
y d is tr i to , debiendo exhibirse ésta a 
l a presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y además, se 
escribirá: «Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de de l a ca
rretera de en l a prov inc ia de », 
y la firma del proponente. 

del anuncio publicado con fecha , 
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros de l a ca
rretera de , prov inc ia de , se 
compromete a tomar a su cargo l a 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando, l i sa y l l a n a 
mente, el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad, en pesetas y cén
t imos, escrita en le tra , por l a que se 
compromete el proponente a l a ajecu-
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo en 
los kilómetros 10 a 23 de l a carretera 
de Escalona a So t i l l o , en l a p r o v i n c i a 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 41.127'38 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina e l 
art . 5 1 de l a l ey de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
la subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de la ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la i n 
serción del nuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , y del resguardo 
del depósito definit ivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cantidad de 1.230 pesetas, equiva-A l a vez que este pliego cerrado se 

presentará otro abierto oue no deberá | lente a l tres ( 3 ) por ciento ( 1 0 0 ) de l 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier- j importe del presupuesto por contrata, 
ta dirá: «Resguardo de depósito de. . . . j a disposición del l i m o . S r . Direc tor 
pesetas para garant ir l a proposición j general de Obras públicas, en meta 

lico o efectos de l a D e u d a , a l t ipo 
asignado en las disposiciones v igen 
tes. L a fianza no será devuelta a l con
tratista hasta que se apruebe l a re-
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón do aquéllas. 

2 . a L a s obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de l a 
fecha do adjudicación def in i t iva , y ter
minarán antes del 3 1 de Dic iembre 
de 1 9 2 0 . 

3. a Todos los gastos de l a inspec-
c ióny v i g i l a n c i a y los deliquidación de 
obra, serán de cuenta del contrat is ta . 
P a r a atender a los primeros , a l firmar 
l a conformidad en cada relación va lo 
rada mensual , con arreglo a lo d is 
puesto en e l art . 3 7 del pl iego general 
de condiciones para las contratas de 

| Obras públicas, entregará a l Pagador 
de las mismas en l a p r o v i n c i a , el tres 
( 3 ) por ciento ( 1 0 0 ) del importe líqui-

para l a subasta de las obras de 
do la carretera de », y l a firma del 
proponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a D e u 
da pública a l tipo que les está as igna
do por las disposiciones vigentes, en 
l a Caja general de Depósitos o en cual 
quiera de sus sucursales de l a p r o v i n 
c ia , por l a cantidad mínima de 4 2 0 
pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i , terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad , se 
decicirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

M a d r i d , 2 1 de Septiembre 1 9 1 8 . - -
E l Director general , M . D . Berce-
donie. 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , vecino de , según cé

du la personal número , enterado [ do de la cantidad que corresponde cer-



tiíiear, no cursándose certificación a l 
guna, n i l a liquidación en su caso, ín
ter in no se haya verificado dicha en
trega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar , en cada uno do los años natura
les, del p lazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo, de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga de l a subasta. 

I M P O R T E D E L A O R R A A L O S P R E C I O S D E 

r K E S U P Ü E S T O 

A n o s Peseta» 

1918 1.000 00 
1919 20 .000 00 
1920 20.127 38 

T o t a l 41.127 38 

5. a L a ejecución de l a cant idad 
mínima de obra, en cada uno de ló
anos es tan obl igatoria para el contras 
t i s ta como l a ejecución completa en el 
p lazo tota l ; por consiguiente, l a falta 
de cumpl imiento de esta disposición 
da derecho a l a declaración de resci
sión, con pérdida de l a fianza a favor 
de l Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contrat ista el importe de 
¡ i obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con e l descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde r a d i 
quen las obras, con cargo a l capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter i o de F o 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4. a 

pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 de l p l ie 
go de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
de l a base de l a fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas ' en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a ci fra total consignada 
en e l presupuesto de l Estado para las 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor a n t i 
güedad en l a contrata, s i n derecho a 
devengar intereses de demora por esta 
causa, atendiéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
la Hac ienda 'pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contratista quedará obl iga
do a l a observancia de l a L e y de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Industr ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
*e relaciona. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Director general , 

M . D i z Bercedoniz . 
(Núm. 878) ( E . - 3 8 4 ) 

— — i «—ni 

Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas 

Sección 1 .* ~-Negociado 3.0 

ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de presentación de l a factura 
número 2.284 de conversión a títulos 
de l a inscripción mimero 2.283 del 4 
por 100, emit ida a favor de «Instruc
ción Pública de todos los pueblos del 
part ido de Viella», se anuncia a l pú
blico por medio del presente y térmi
no de treinta días, para que l a perso
na en cuyo poder se hal lare , lo pre
sente en las oficinas de esta Dirección 
en e l indicado plazo, transcurrido el 
cual s in haberlo efectuado, será de
clarado nulo y s i n ningún valor n i 
efecto el expresado documento, con
forme a lo prevenido en el apartado 
F de l a R e a l orden de 17 de A b r i l 
de 1913. 

M a d r i d , 27 de Septiembre de 1918. 
E l Director general , 

P . 0 . 
F i r m a d o . 

( A . - 4 9 1 . ) 

Dirección general de Seguridad 
Lista de las licencias de uso de 

armas y de uso de armas de 
caza y para cazar expedidas 
por esta Dirección general 
durante el mes de Julio de 
1918, con expresión de los 
nombres de los adquirentes, 
edad, día de adquisición, ve
cindad y número de la licen
cia-

(Continuación) 

D . Mariano Rupórez M i g u e l , de 23 
años, caza, día 10, M a d r i d , 
1.667. 

» Is idro Fernández Calderón, de 54 
años, caza, día 10, M a d r i d , 
1.668. 

> A l f redo Buezo Marín, de 43 años, 
armas, día 10, M a d r i d , 1.669. 

» Pedro Pastor de Cos, de 70 años, 
caza, día 10, Meco, 1.670. 

> Pablo W a r f e l m a n , de 34, años, ca
z a , día 11, M a d r i d , 1.671. 

» Lope Carralero González, de 63 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.672. 

» Eduardo Guisado García, de 27 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.673. 

» Eduardo F3rnández Méndez, de 
31 años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.674. 

» Francisoo García Berange l Carre
r a , caza, día 11, M a d r i d , 1.675. 

» A u r e l i o Fernández J . A m o r , de 
.38 años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.676. 

» A n t o n i o Maroto Manchado, caza, 
día 11, M a d r i d , 1.677. 

» J u l i o Pr ie to Lázaro, de 49 años, 
caza, día 11, M a d r i d , 1.678. 

» Fernando Pr i e to C a l v o , de 19 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.679. 

» Sebastián Moro Martínez, de 51 

años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.680. 

>. Patr i c i o E jarque Torres , de 52 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.681. 

» Manue l Serrano Fernández, de 42 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.682. 

» José Rodríguez Hernández, de 38 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
I . 683. 

» Gonzalo Martínez A l b e l l a n o s a Ví
tores, de 43 años, caza, día 11, 
M a d r i d , 1.684. 

» José L u i s Martínez Abe l lanosa 
L l a g u n o , de 15 años, caza, día 
I I , M a d r i d , 1.685. 

» A l f redo Quintas Sancho, de 17 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
1.686. 

> A n g e l Piñán Cossio, de 27 años, 
caza, día 11, M a d r i d , 1.687. 

» Jenaro Quintas Sancho, de 19 
años, caza, día 11, M a d r i d , 
I . 688. 

» Plácido Gibaja H e r r e r a , de 39 
años, caza, día 11, Chamartín 
de l a Rosa , 1.689. 

» L u i s Lescures Sánchez, caza, día 
I I , Tie lmes de Tajuña, 1.690. 

» Andrés Pérez Pérez, de 43 años, 
caza, día 11, P i n t o , 1.891. 

> Isaac López O r t i z , de 45 años, ca
za, día 11, P i n t o , 1.892. 

» Eusebio Muñoz Alcázar, de 56, 
años, caza, día 11, V i l l a r e j o de 
S a i vanes, 1.693. 

» F e l i p e Muñoz Alcázar, de 24 años, 
caza, día 11, V i l l a r e j o de Sálva
nos, 1.694. 

> Eugenio Gómez P u e r t a , de 49 
años, caza, día 11, V i l l a r e j o de 
Salvanás, 1.895. 

» Gregor io Carralero González, de 
62 años, caza, día 12, V i l l a r e j o 
de Sálvanos, 1.696. 

» A m a l i o Martín González, de 51 
años, caza, día 9, V i l l a re j o de 
S a l vanes, 1.697. 

» A n t o n i o Munic io Martín, de 62 
años, caza, día 12. V i l l a re j o de j 
Salvanés, 1.698. 

» Simón del Río Martínez, de 45 j 
años, caza, día 12, V i l l a r e j o de > 
Sálvanos, 1 699. 

» J u l i o Gómez M o r a l , de 43 años, ' 
caza, día 12, V i l l a re j o do Sálva
nos, 1.700. 

> Carlos María Gómez Carroño, de 
17 años, caza, día 12, V i l l a r e j o 
de Salvanés, 1.701. 

> José Arnáiz Ortego, de 33 años, i 
caza, día 12, V i l l a r e j o de S a l v a - t 
nés, 1.702. 

» Ir ineo Guinea Andrós, de 44 años, 
caza, día 12. V i l l a re j o de S a l v a 
nés, 1.703. 

» José Arnáiz Ortego, de 33 años, 
armas, día 12, V i l l a re j o de Sál
vanos, 1.704. 

» J u l i o Gómez M o r a l , de 43 años, 
armas, día 12, V i l l a r e j o de S a l 
vanés, 1.705. 

» A m a l i o Martín González, de 51 
años, armas, día 12, V i l l a re j o de 
Salvanés, 1.706. 

> Víctor Salamanca Salamanca, ca
za, día 12, Corpa , 1.707. 

» Segundo Sánchez V i l l a n u e v a , ar- , 

mas, día 12, Chamartín de l a 
R o s a , 1.708. 

D . Vicente Asens io P>ourgón, de 50 
años, caza, día 12, M a d r i d , 
1.709. 

» J a i m e Jequier G o i l l e , de 56 años, 
caza, día 13, M a d r i d , 1.710. 

» J u a n L u i s Jequier Lobet , de 20 
años, caza, día 13, M a d r i d , 1.711. 

» R a i m u n d o I r i g a r a y Romero , de 
66 años, caza, día 13, M a d r i d , 
1.712. 

» Carlos González Albarrán, caza, 
día 12, Valdeavero , 1.713. 

» César Martín López, de 25 años, 
caza, día 13, M a d r i d , 1.714. 

» A n t o n i o Asenjo Poves , de 27 años, 
armas, día 13, M a d r i d , 1.715. 

» Mar iano Bellón Martínez, de 34 
años, caza, día 13, M a d r i d , 
1.716 k 

» Rafae l A r i a s Ordóñez, de 21 años, 
caza, día 13, San Martín de l a 
V e g a , 1.717. 

» F lo rent ino A z p e i t i a Moros , de 58 
años, armas, día 13, M a d r i d , 
1.718. 

» L u i s A z p e i t i a F l o r e u , de 31 años, 
armas, día 13, M a d r i d , 1.719. 

» José María Ranedo Sánchez B r a 
vo, de 28 años, caza, día 13, 
M a d r i d , 1.720. 

> Modesto Menóndez Suárez, de 33 
años, caza, día 13, M a d r i d , 
1.721. 

» Vicente P inero Grandas , de 52 
años, caza, día 13, M a d r i d , 
1.722. 

(Continuará). 

j?y untamientos 
Z A R Z A L E J O 

E x c m o . S r . : 
De conformidad a lo dispuesto en el 

art . 36 de l a L e y , l a J u n t a que tengo 
el honor de presidir , en sesión de 29 
de Agosto próximo pasado, ha desig
nado para los cargos de Presidente y 
suplente de l a Sección de que oonsta 
esto A y u n t a m i e n t o , en las elecciones 
que puedan ocurrir durante el bienio 
de 1918 a 1919, a los señores que a 
continuación se expresan: D is t r i t o úni
co, Sección única; Presidente , D . San-
dalio V e n t u r a Fernández; Suplente, 
D . Mar iano Manzano Pastor . 

L o que tengo el honor de comuni 
car a V . E . en cumpl imiento de lo 
mandado y a los efectos oportunos. 

Dios guarde a V . E . muchos años.-
Zarzalejo y Septiembre, 10 de 1918. 

E l Presidente , 
Francisco A l v a r e z . 

(Núm. 782) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

E l proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este pueblo para el 
próximo año de 1919, se ha l la termi
nado y expuesto al público en l a Se
cretaría de este A y u n t a m i e n t o , por 
término de quince días, en cuyo plazo 
podrán hacerse las reclamaciones que 
se crean pertinentes. 

Pradeña del Rincón, 11 de Septiem
bre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

Pedro D i e z . 
(Núm. 779.) 


